
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00500-00 
Sustanciación:02.10.20.115.270.30.412 
 
 
Antes de dar validez procesal al recibo efectivo de la citación para notificación 
personal realizada entregada en la dirección de la demandada María Ferly 
Cartagena Guerrero, es necesario requerir al apoderado judicial del demandante 
para que aclare la fecha precisa de entrega de la citación, para efectos de correr 
términos; pues, si bien la empresa de correos certifica la entrega del formato de 
notificación el 15 de marzo de 2021 en la guía de entrega (folio 3 del #33 del exp.) 
se observa –al pie de la firma de quien recibió– la  fecha de 15-01-2021 hora 1:30 
pm. y en las observaciones de la misma guía la fecha del 15-03-21, lo que resta 
certeza respecto de la fecha de entrega real de citación. 
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